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Poder Judicial de la Nación

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial

SALA D

En Buenos Aires, a los 27 días de junio de 2024, se reúnen los Señores

Jueces de la Sala D de la Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones

en  lo  Comercial  de  la  Capital  Federal,  con  el  autorizante,  para  dictar

sentencia  en  la  causa  “  SCHIAFINNI,  DORIS  BEATRIZ  Y  OTRO  c/

NACIÓN  SEGUROS  S.A.  s/  ORDINARIO”,  registro  n°  13892/2022,

procedente del  JUZGADO N° 7 del  fuero (SECRETARIA N°14), en la

cual como consecuencia del sorteo practicado de acuerdo con lo previsto

por el art. 268 del Código Procesal, resultó que debían votar en el siguiente

orden: Doctores Garibotto, Heredia y Vassallo.

Estudiados los autos la Cámara planteó la siguiente cuestión a

resolver:

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

A la  cuestión  propuesta,  el  Señor  Juez  de  Cámara,  Doctor

Heredia dijo:

La  presente  causa  fue  sorteada  al  sr.  Juez  Dr.  Juan  R.

Garibotto para que votara en primer lugar (art. 268 del Código Procesal).

El  citado  magistrado  se  acogió  a  los  beneficios  de  la

jubilación.

En tales condiciones, habiéndose producido una situación de

vacancia, y en tanto el Dr. Garibotto ha dejado redactado el contenido de su
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voto en esta causa -el cual comparto en todas sus partes-, lo asumo, lo hago

propio y, a sus efectos, lo transcribo íntegramente: 

I. La sentencia de primera instancia.

El juez a quo hizo lugar parcialmente a la demanda, y condenó

a Nación Seguros S.A. a abonar a Doris Beatriz Schiaffini la suma total de

$ 7.216.000,  por  el  incumplimiento  de  un  contrato  de  seguros  más  los

daños y perjuicios que de ello derivaron, con costas a su cargo. Por otro

lado, hizo lugar a la excepción de falta de legitimación activa deducida por

la accionada y, en consecuencia, rechazó la demanda instaurada por Héctor

Osvaldo Juhal, con costas por su orden.

Para  así  decidir,  en  primer  lugar  consideró  que  no  existe

discusión  en  relación  al  contrato  de  seguros  que  vinculó  a  las  partes,

instrumentado en la póliza N° 2043879, que amparaba el robo/hurto del

vehículo  dominio  OPV-610,  marca  Mercedes  Benz,  modelo  B200

Blueefficiency, año 2015; ni tampoco en relación al límite de la cobertura

asegurativa que asciende a la suma de $ 5.116.000, con cláusula de ajuste

automático del 5 %.

Sin  embargo,  precisó  que  correspondía  decidir,  en  primer

lugar, si el coactor tenía legitimación para promover la presente acción y,

también, si, como consecuencia del siniestro, se encontraban satisfechos los

recaudos para proceder al pago de la indemnización pretendida, con más

los daños padecidos.

Para  ello,  y  luego  de  analizar  la  prueba  vinculada  con  la

excepción  de  falta  de  legitimación  articulada  por  Nación  Seguros  S.A.,

concluyó  que  el  señor  Juhal  no  tuvo  vínculo  comercial  alguno  con  la

compañía aseguradora pese a ser cotitular registral del automotor robado, lo

que demuestra que carece de interés asegurado. En función de ello, admitió

la mencionada excepción, y desestimó la acción por aquél instrumentada,

con costas por su orden.
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Ahora  bien,  analizadas  las  pruebas  arrimadas  a  la  causa,  la

postura adoptada por la compañía de seguros y el comportamiento por ella

desplegado ante la denuncia del evento, consideró que correspondía tener

por aceptado el siniestro: fue así que, ante la ausencia de prueba específica

por  parte  de  la  aseguradora  acerca  del  valor  en  plaza  de  un  vehículo

similar, y con fundamento en lo previsto por el artículo 61 de la ley 17.418,

reconoció el importe de $ 5.116.000, que representa el valor de la suma

asegurada. Sin embargo, consideró que no cupo aplicar la cláusula de ajuste

del 5 % -también pactada en la póliza- por no encontrarse acreditado en

autos  que  el  valor  de  mercado de  un rodado como el  hurtado resultara

superior a la suma asegurada.

Precisado ello, y analizados cada uno de los daños pretendidos,

halló procedentes: la privación de uso por la suma de $ 400.000, el daño

psicológico  por  $  400.000,  el  daño  moral  por  $  300.000  -  con  más

intereses-,  y  finalmente,  el  daño  punitivo,  que  fijó  en  la  suma  de  $

1.000.000; y cargó a la compañía el pago de las costas del pleito.

Tales son, en prieta síntesis, los términos en que la sentencia

fue pronunciada.

II. Los recursos.

i. Ambas partes apelaron el veredicto.

La  parte  actora  expresó  sus  agravios  en  fsd.  315/319,  los

cuales  fueron  respondidos  por  su  contraria  con  la  presentación  de  fsd.

323/328. 

De  su  lado,  Nación  Seguros  S.A  hizo  lo  propio  en  fsd.

304/314, recibiendo respuesta por parte de la actora en fsd. 321/322.

ii. También se encuentran recurridos los honorarios regulados

en la litis.

La Fiscalía de Cámara dictaminó con fecha 22.3.2024.

Agravios de la parte actora.
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Lo actores centran su crítica en varios puntos.

En primer lugar, se quejan por la procedencia de la excepción

de falta de legitimación activa opuesta por la contraria. En efecto, aducen

que el señor Juhal, titular registral del 50 % del vehículo, sufrió perjuicios

por no cumplir la aseguradora con la indemnización en tiempo y forma.

En  segundo  término,  cuestionan  el  hecho  de  que  el

sentenciante no haya aplicado la cláusula de ajuste del 5 % pactada en la

póliza,  destacando  que  el  valor  de  un  rodado  en  el  mercado  supera

ampliamente el valor asegurado.

En tercer lugar, se agravian por la falta de reconocimiento de

los intereses en el rubro privación de uso, enfatizando que el monto fijado

resulta obsoleto al momento de cobrar la indemnización.

Asimismo, cuestionan por escaso el monto asignado al rubro

daño psicológico en favor de la señora Schiaffini y la falta de aplicación de

intereses,  propugnando  su  elevación.  Y,  además  solicitan  que,  en  el

supuesto  de  admitirse  la  demanda  también  contra  el  señor  Juhal,  se  le

otorgue un monto indemnizatorio en virtud de la incapacidad psicológica

que se le determinó.

En quinto lugar, se agravian por el reducido monto asignado

en  concepto  de  daño  moral.  También  se  quejan  por  la  cuantificación

otorgada por daño punitivo,  solicitando que se condene a la contraria a

abonar  la  pena  máxima  establecida  en  el  artículo  52  bis  de  la  Ley  de

Defensa del Consumidor, con sus respectivos intereses.

En el sexto agravio sostienen que la aplicación de los intereses

debe realizarse desde la mora del deudor, y debe establecerse en todos los

rubros indemnizatorios, conforme lo dispuesto en el plenario in re, “Gómez

Esteban c/ Empresa nacional e Transportes”.

Finalmente,  cuestionan por  baja la  regulación de honorarios

efectuada en favor de su letrado patrocinante.
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Agravios de la demandada

Básicamente,  en  su  memorial  de  agravios,  Nación  Seguros

S.A.  se  queja  y solicita  la  readecuación de las  partidas  indemnizatorias

concedidas a la parte actora.

La  primera  cuestión  introducida  se  vincula  con  el  valor

otorgado por el senteciante para resarcir el daño material, postulando que el

monto  reconocido  –esto  es,  la  suma  asegurada-,  resulta  contrario  a  las

cláusulas pactadas en la póliza.

De su lado, también cuestiona el monto otorgado en concepto

de privación de uso, el que considera elevado y carente de fundamento.

Asimismo, se queja por el reconocimiento de la indemnización

por  daño  psicológico  en  favor  de  la  actora  y  su  cuantificación,

propugnando que, en caso de admitirla, se reduzca a su justa medida.

Por otro lado, se agravia por el monto otorgado en concepto de

daño moral, que asevera ser elevado.

También  solicita  que  se  revoque  la  multa  impuesta  en

concepto de daño punitivo, por resultar elevada y sin fundamento alguno.

Finalmente,  cuestiona  la  tasa  de  interés  fijada  por  el

magistrado por entender que la aplicación de la tasa activa provoca una

alteración del significado económico del capital de condena y genera un

enriquecimiento  incausado.  Por  ello,  solicita  la  morigeración  de  los

mismos, y la aplicación de una tasa de interés que no supere del 6 al 8 %

anual desde la fecha del hecho.

III. La solución

1. De la excepción de falta de legitimación activa.

i. La carencia de legitimación sustancial se configura cuando

una de las partes no es titular de la relación jurídica sustancial en que se

sustenta  la  pretensión,  con  prescindencia  de  que  ésta  tenga  o  no

fundamento (conf. Fallos 324:1838; 326:3206; 327:2722; 327:2625, entre
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muchos  otros).  En  otras  palabras,  a  través  de  la  excepción  de  falta  de

legitimación para obrar sólo cabe analizar si quien actúa es, en principio y

para el caso, la persona a quien la ley habilita para ello y, por tal razón,

estar legitimado en la causa significa tener derecho a que se resuelva sobre

las peticiones formuladas en la demanda,  ya sea en sentido favorable o

desfavorable,  es  decir,  sobre  la  existencia  o  no  del  derecho  material

pretendido,  pues  se  trata  de  una  condición  necesaria  para  poder  dictar

sentencia  de  fondo  (cfr.  Highton-  Areán,  en  “Código  Procesal  Civil  y

Comercial  de  la  Nación,  concordado  con  los  códigos  provinciales  –

análisis doctrinal y jurisprudencial”, Buenos Aires, 2006, t°. 6, pág. 782;

Calamandrei, en “Instituciones de derecho procesal civil”, Buenos Aires,

1961, t°. I, pág. 264; Morello-Sosa Berizonce, en “Código Procesal Civil y

Comercial de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación, comentados y

anotados”,  La  Plata,  1970,  to.  IV,  pág.  334;  Alsina,  en  “Derecho

Procesal”,  Buenos  Aires,  1956,  t°.  I,  págs.  388/393;  Palacio,  en  “La

excepción  de  falta  de  legitimación  manifiesta  para  obrar”,  publ.  en

“Revista Argentina de Derecho Procesal” n° 1, Buenos Aires, 1960, pág.

168;  Gozaini,  en  “Código  Procesal  Civil  y  Comercial  de  la  Nación

comentado  y  anotado”,  Buenos  Aires,  2006,  t°.  II,  pág.  325;  v.  CSJN,

11.3.2003, “Defensor del Pueblo de la Pcia. de Santiago del Estero c/ Pcia.

de  Tucumán”;  esta  Sala,  19.3.2014,  “Mosquera,  Norberto  Alfonso

c/Castaño,  Marcos”;  íd.,  19.10.2017,  “Actividad  Médica  S.A.  c/  Well

Being  S.A.”;  íd.,  2.10.2018,  “Harz  und  Derivate  A.G.  c/  Akzo  Nobel

Coatings S.A.”; íd., 7.5.2019 “Rego, Antonio c/ Librería Huemul S.A.”; íd.,

21.5.2019, “Langenheim, Christian Alberto c/ Kaleu Kaleu S.A.”).

De tal suerte, la legitimación para obrar no se relaciona con la

constatación del derecho de fondo a favor de la parte, sino con la aptitud

para hacer un reclamo jurisdiccional frente a otro sujeto, aunque pudiera

ser o no infundado.
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ii. Fue la señora Doris Beatriz Chiafinni quien contrató con

Nación Seguros S.A la cobertura sobre el  automóvil dominio OPV-610,

marca Mercedes Benz, modelo B200 Blueefficiency; así surge del frente de

la póliza traído al  expediente por la actora (v.  documentación original);

coincide con el certificado de cobertura aportado por la demandada; y surge

también de la pericia contable (v. respuesta b de los puntos ofrecidos por la

demandada). 

Esto es  indudable,  como también lo  es  que el  actor  Héctor

Osvaldo Juhal fue -y lo sigue siendo- cotitular registral del automotor en

cuestión (v. título acompañado por los actores).

Y dado que en casos como el  sublite, la cuestión se vincula

específicamente con la titularidad del interés asegurable capaz de recibir el

pago (v. Halperín, en “Seguros – Exposición de la ley 17.418”, Buenos

Aires, 1972, pág. 417, n° 70; esta Sala,  27.6.2017, “Yaggi, Pablo Roberto

c/ Federación Patronal Seguros S.A.”), conviene mencionar que el titular

del  susodicho  interés  es  aquél  a  quien  el  siniestro  provoca  daño

directamente  sobre  un  bien  que  integra  su  patrimonio  (cfr.  Stiglitz,  en

“Derecho de seguros”, Buenos Aires, 2004, t°. I, pág. 188); y aunque el

aludido interés asegurable no necesariamente es el derivado de la propiedad

sobre la cosa (Stiglitz, op. y loc. cit., pág. 330, nro. 268; Meilij-Barbato, en

“Tratado de derecho de seguros”, Rosario, 1975, pág. 54, nro. 106; esta

Sala,  5.7.2012,  “Muller,  Tamara  Lis  c/  El  Comercio Cía.  de  Seguros  a

prima fija”; íd., 30.6.2014, “García, Laura Ximena c/ Federación Patronal

Seguros S.A.”), es dable presumirlo si existe el derecho de propiedad (esta

Sala,  30.6.2014,  “García,  Laura Ximena c/  Federación Patronal  Seguros

S.A.”; íd., 14.7.2022, “Moulia, Ricardo Esteban c/ Escudo Seguros S.A.”;

también CNCom., Sala A, 9.3.2011, “Orellano, Jorge Luis c/ Royal & Sun

Alliance Seguros Argentina S.A.”).
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Visto así este asunto, no es dudosa la solución del recurso que,

a mi juicio, debemos adoptar.

Porque  claro  está  que  quien  contrató  el  seguro  con  la

demandada fue la señora Schiaffini, quien entonces asumió la calidad de

tomadora;  y  también  es  claro  que  el  cotitular  dominial  del  vehículo

asegurado y, como tal, cotitular del interés asegurable es el actor, Héctor

Osvaldo Juhal.

 En virtud de lo expuesto es mi opinión, y quedará propuesto,

que debemos revocar la sentencia en este punto, y admitir el agravio de los

actores.

2. Del monto asegurado y la cláusula de ajuste.

Ambas partes se quejan de lo decidido sobre este asunto.

De la lectura del escrito de inicio queda claro que el reclamo

del actor se circunscribió a la suma de $ 5.116.000, para el caso de robo

total, con más una cláusula de ajuste automática del 5 %.

Por lo tanto, no quedan dudas que esa suma marca el límite de

la  pretensión,  independientemente  de  que  se  vea  acrecentada  con  los

intereses que también fueron requeridos, y con la cláusula de ajuste.

Ahora bien, de la documental anexada a la causa por ambas

partes surge que el valor asegurado asciende a la mencionada suma de $

5.116.000,  con  una  cláusula  de  ajuste  AUTOMÁTICA  del  5  %  (v.

documental  incorporada  por  ambas  partes  digitalmente  al  expediente),

circunstancia que también quedó acreditada con el informe presentado por

el  perito  contador  (v.  respuesta  c  de  los  puntos  ofrecidos  por  la

demandada). Con lo cual, esa suma representa, sin dudas, el valor máximo

por el cual la compañía debe responder.

En efecto, surge de la cláusulaGC-RH4.2 que “…determinada

la existencia de Robo o Hurto total, el Asegurador indemnizará el valor de

venta  al  público  al  contado  en  plaza  al  momento  del  siniestro  de  un
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vehículo de igual marca,  modelo y características…, todo ello hasta la

suma asegurada que consta en el Frente de Póliza…”.

Sin embargo, y pese a que el sentenciante reconoció la suma

asegurada,  no así  la cláusula  de reajuste  solicitada por los actores –que

resulta parte del agravio a considerar-, la demandada sostiene que aquella

suma es exorbitante y solo funciona como tope máximo, lo que no implica

que deba ser la que la compañía está obligada a pagar.

Del peritaje se desprende que “...el siniestro no fue rechazado,

sino que Nación Seguros hizo un ofrecimiento haciendo un promedio de

los valores del vehículo en plaza, pero el asegurado pretende el total del

monto asegurado en la póliza, lo cual es errado. La misma póliza…dice

que  en  caso  de  siniestro  total,  se  efectuará  un  promedio  del  valor  de

mercado del vehículo…”.

Pero  respecto  de  esto  último,  ninguna  prueba  surge  de  la

causa. Es decir, en ningún momento demostró que la suma otorgada fuera

desproporcionada  o  contraria  a  la  pactada  contractualmente,  ni  siquiera

probó el invocado ofrecimiento promedio que habría realizado a la actora;

carga  que,  indefectiblemente,  pesaba  sobre  ella  (art.  377  del  Código

Procesal). Nótese que la única prueba ofrecida que podría ser vinculante en

este  aspecto,  no  se  produjo  por  propia  negligencia  de  su  oferente  (v.

pronunciamiento  en  donde  se  resuelve  declararla  negligente  en  la

producción de la prueba informativa dirigida a Mercedes Benz Argentina).

Con lo cual,  no quedan dudas que el  agravio en este punto

debe ser desestimado.

Empero,  en  mi  criterio,  sí  debemos estimar  la  queja  de  los

actores. 

De la lectura de la póliza, además del monto asegurado, surge

un  ítem  con  la  siguiente  leyenda  “…RIGE  CLÁUSULA  DE  AJUSTE

AUTOMÁTICO:  5  %…” (v.  puntualmente  fs.  30  de  la  documentación

Fecha de firma: 27/06/2024
Firmado por: GERARDO G. VASSALLO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: PABLO DAMIAN HEREDIA, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: HORACIO PIATTI, SECRETARIO DE CAMARA



#36873412#416268829#20240627095813490

reservada), cláusula que, además, también reconoce la compañía de seguros

(v. punto V, segundo párrafo, de la contestación de demanda). 

Por  lo  tanto,  al  producirse  el  siniestro,  tal  cláusula  se  torna

operativa  de  manera  automática;  con  lo  cual,  corresponderá,  sin  más,

reconocerle  a  los actores  la  suma solicitada  de $ 255.800,  con más los

intereses. 

3. De los daños.

Como ya se anticipó, ambas partes se agravian por los daños

otorgados.  Por  ello,  las  quejas  referidas  serán  tratadas  en  conjunto,

evaluando en cada supuesto los argumentos utilizados por cada una de las

partes para defender su postura.

i. De la privación de uso.

No existe duda alguna acerca de que uno de los presupuestos

del derecho de propiedad sobre las cosas es el de usarlas y gozarlas, de lo

cual se ve impedido quien injustamente es privado del bien o, como en el

caso, privado de su utilización.

En efecto,  es  sabido que la imposibilidad de utilización del

rodado  ocasiona  a  su  usuario  un  daño  que  es  resarcible,  pues  resulta

evidente que todo vehículo, por su propia naturaleza, aparece destinado a

su  uso  presumiéndose  que  quien  lo  utiliza  lo  hace  para  satisfacer  una

necesidad tanto laborativa como de mero esparcimiento.

Así,  resulta  que  la  privación  de  uso  consiste  en  la

imposibilidad material de utilizar el rodado y el consecuente daño que se

infiere al titular del bien, impidiéndole su utilización con el efecto de una

obvia  reducción de  las  posibilidades  para  la  que  está  destinado,  lo  que

genera  un  daño  que  no  necesita  demostración  (CSJN,  Fallos  319:1975;

320:1567;  323:4065;  esta  Sala,  21.9.06,  “Toneguzzo  Honorio  Carlos  c/

Columbia S.A. de Seguros”; íd., 14.8.08,  “Aveille, Hernán Esteban c/ Ford

Credit Compañía Financiera S.A.”; íd., 23.3.10, “Da Cruz, Jorge Luis c/
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Liderar Cía. de Seguros S.A.”; íd., 16.4.09, “Pereyra, Sergio Daniel c/ Fiat

Auto  Argentina  S.A.”;  íd.,  6.8.10,  “Markocich,  Andrés  Ariel  c/  Boston

Compañía Argentina de Seguros S.A.”, íd., 1.11.16, “Clich, Horacio Ariel

c/ Caja de Seguros S.A.”).

No  necesita  demostración,  dije,  porque  en  estos  casos  nos

hallamos ante una prueba in re ipsa, es decir, que surge inmediatamente de

los hechos, que su vinculación no se encuentra sujeta a cánones estrictos, y

que  no  es,  por  lo  tanto,  necesario  aportar  prueba  directa  sobre  tal

padecimiento (cfr. Bustamante Alsina, en "Equitativa reparación del daño

no mensurable", publ. en LL. 1990-A-654).

Tal  solución  aparece  ahora  receptada  por  el  art.  1744  del

Código Civil y Comercial de la Nación, que dispone que “El daño debe ser

acreditado por quien lo invoca, excepto que la ley lo impute o presuma, o

que surja notorio de los propios hechos.” (lo subrayado me pertenece).

De  tal  premisa,  se  infiere  una  clara  excepción  a  la  regla

general de la carga de la prueba cuando los daños surgen notoriamente, per

se, de los mismos hechos que lo ocasionaron. En tal sentido, los “hechos

notorios” son aquellos hechos comunes, conocidos y tenidos por ciertos por

la  generalidad de  las  personas,  que  por  investir  tal  calidad  excluyen  la

posibilidad  de  que  sean  puestos  en  duda  por  el  órgano  judicial  (v.

Lorenzetti,  en “Código Civil  y Comercial de la Nación comentado”, ed.

Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2015, t°. VIII, pág. 514).

Todo lo expuesto, no hace más que reafirmar la improcedencia

de  exigir  al  actor  la  demostración  del  perjuicio  sufrido,  en  tanto  la

privación de uso del automotor supone un daño in re ipsa.

Precisada, la procedencia del rubro, cabe analizar su cuantía. 

La parte actora solicita la elevación de este rubro mediante la

aplicación  de  intereses,  mientras  que  la  demandada  propugna  que  sea

disminuido.
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Según es conocido, la crítica de un monto indemnizatorio por

su  excesividad requiere  de  un discurso  sustentante  de  la  proposición o,

cuanto menos, de la expresión de la suma que hubiere correspondido fijar,

pues sólo el análisis del argumento fundante del recurso o la comparación

entre el monto criticado y el que según el quejoso hubiese correspondido en

Derecho, permitirá comprobar el acusado exceso de la suma fijada.

Ergo,  la  falta  de alguna expresión numérica y/o argumental

suficiente  al  respecto  implicó,  por  parte  de  Nación  Seguros  S.A,  el

incumplimiento de la carga emergente del art.  265 del Código Procesal,

puesto que esta norma requiere, para habilitar a la Alzada a modificar el

veredicto,  el  cuestionamiento  “concreto  y  razonado”  de  lo  impugnado

(CSJN,  Fallos  303:502;  esta  Sala,1.11.2016,  “Kuper,  Néstor  Daniel  c/

Círculo de Suboficiales de Gendarmería Nacional”; íd.,  20.12.2016, “Da

Costa, Adelino Luis c/ Federación Patronal Seguros S.A.”; íd., 7.8.2018,

“Vilte, Aurelia Francisca c/ Compañía de Transporte Río de la Plata S.A.”,

íd.,  29.8.2019, “Bernardi,  Ana Nélida c/  Centro Automotores S.A.”;  íd.,

17.11.202,  “Beck,  Ricardo  S.A.,  Alberto  c/  Nissan  Argentina”;  íd.,

18.5.2021, “Alitisz, Nicolás Jorge c/ Volkswagen S.A. de ahorro para fines

determinados”, entre muchos).

En función de ello, se desestimará la queja de la demandada en

este punto.

Sin  embargo,  se  reconocerá  el  agravio  introducido  por  la

actora. Y ello por cuanto, por tratarse de una demanda indemnizatoria, el

propósito de la reparación consiste en compensar, mediante una suma de

dinero, todas aquellas consecuencias disvaliosas soportadas por la víctima

del hecho generador.

La indemnización es, así,  un equivalente del  daño sufrido y

por  lo  tanto,  el  interés  compensa  la  demora  en  la  reparación  de  ese

perjuicio.
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Es por esto y con base en el principio de la reparación integral

del  daño,  que  los  accesorios  correspondientes  a  los  rubros  resarcitorios

deben liquidarse desde el día en que se produjo el perjuicio objeto de la

reparación, de conformidad con el criterio establecido en el legendario fallo

plenario de la Cámara Civil  in re: “Gómez, Esteban c/ Empresa Nacional

de Transportes” (LL. 92-667).

Ello es así, por cuanto la indemnización es un equivalente del

daño  sufrido  y  el  interés  compensa  la  demora  en  la  reparación  de  ese

perjuicio  al  no  haber  el  responsable  cumplido  inmediatamente  con  su

obligación de pago (arts. 1738 y 1740 del Cód. Civil y Comercial; antes,

arts. 1069, 1º párrafo y 1083 del Cód. Civil).

En  orden  a  lo  expuesto,  propongo  admitir  la  queja  que

introdujo la parte actora, y a la suma reconocida en la instancia de grado,

adicionarle  los  intereses  que  se  devengarán desde  el  31.3.2022 hasta  el

efectivo  pago,  según  la  tasa  activa  que  cobra  el  Banco  de  la  Nación

Argentina en sus operaciones del descuento a treinta días.

ii. Del daño psicológico.

El daño psíquico, a diferencia del daño moral, responde a una

alteración patológica de la personalidad, es una perturbación del equilibrio

emocional  que  afecta  el  área  del  comportamiento  y  se  traduce  en  una

disminución de las aptitudes para el trabajo y la vida social de relación, lo

cual justifica su ponderación individual y diferenciada respecto del daño

moral  (CSJN,  Fallos  327:2722;  esta  Sala,  31.5.96,  "Zamora,  Carlos  c/

Lozano, Marcelo"; id., 20.6.08, "Borthwick, Raúl c/ Falabella S.A."; id.,

5.3.10,  "Videtta  de Spitaleri,  Antonia  c/  Centro Automotores  S.A.";  id.,

20.8.10,  "Lorenzo,  Haydee  c/  Orígenes  Vivienda  S.A.";  Sala  E,  7.4.95,

"Muñoz, Daniel c/ Mancinelli,  María"; id., 16.2.96, "Alucén, Marcelo c/

Segurado, Eduardo"; también CNCiv B, 10.12.00, "Altamirano, María Inés

c/  Tinelli,  Marcelo";  id.,  9.5.01,  "Costa,  Carlos  c/  Mc  Donald's"  ;  id.,
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31.10.01,  "Oritgosa,  María  Elena  c/  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos

Aires).

Así lo decidió esta Sala en las causas “Parodi, Carlos Héctor c/

Banco Itaú Buen Ayre S.A.”,  “De Paoli,  María Cristina c/  Banco de la

Provincia  de  Buenos  Aires”,  y  “Caputo,  Lucio  Alberto  c/  Assist  Card

Argentina  S.A.  de  Servicios”,  sentenciadas  los  días  1.11.16,  3.11.16  y

31.8.17,  respectivamente,  en  las  que  sostuvo  que,  salvo  especialísimos

supuestos,  las  indemnizaciones  por  daño  moral  y  daño  psíquico  no  se

confunden, pues responden a intereses jurídicamente diferentes.

Sin  embargo,  y  aunque  en  la  actualidad  la  cuestión  se

encuentra superada porque el Código Civil  y Comercial (ley 26.994) ha

brindado autonomía resarcitoria al daño psíquico respecto del daño moral

(art. 1738; v. Alterini, en “Código Civil y Comercial comentado-Tratado

Exegético”, Buenos Aires,  2015, t°.  VIII,  pág.  206;  Castellanos,  en “El

daño psíquico con especial referencia a la jurisprudencia de la Suprema

Corte  de  Justicia  de  la  provincia  y  las  normas  del  Código  Civil  y

Comercial”,  publ.  en LLBA 2015-1047;  Lorenzetti,  en “Código Civil  y

Comercial comentado”, Buenos Aires, 2015, t°. VIII, págs. 482 y sig.) no

siempre este Tribunal juzgó de tal modo esta misma cuestión.

En  efecto:  bajo  la  vigencia  del  Código  Civil  (ley  340  y

modificatorias) y con sustento en reconocida doctrina (v. por todos, Trigo

Represas-López  Mesa,  en “Tratado de la  responsabilidad civil”,  Buenos

Aires,  2004, t°.  I, págs. 502 y sig.),  en su anterior integración esta Sala

afirmó, en muchas ocasiones,  que el daño psicológico no constituía una

categoría  distinta  del  daño  material  o  moral,  y  que  su  resarcimiento

autónomo nunca  era  procedente  pues  ese  cuerpo  legal  había  receptado

solamente dos tipos de daños resarcibles, el material y el moral (en autos,

10.4.07,  “Toledo,  Rolando  de  Carmen  c/  Navarro  Miguel  Ángel”;  íd.,

22.8.07, “Cordero, Juan Ángel c/ Obra Social de la U.O.M.”; íd., 12.11.10,
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“Firme Seguridad SA s/  quiebra,  s/  incidente  de verificación de crédito

promovido Gómez, Alicia Graciela”; íd., 12.11.10,  “Simes, José Eduardo

c/ HSBC Bank Argentina S.A.”; íd., 8.11.13, “Umaño, Alberto Rodolfo c/

Día Argentina S.A.”; íd., 3.6.14,  “Lira, Agustín Rodolfo c/  INC. S.A.”,

entre muchos otros).

Así, se decía, el daño psicológico podía presentarse como daño

material  y  producir  incapacidad  psíquica;  y  en  tal  caso  debía  ser

indemnizado  como  incapacidad  sobreviniente,  pudiendo  tener  cabida,

además,  el  resarcimiento  de  los  gastos  de  tratamiento  psicológico.  En

cambio, cuando no trasciende como incapacidad, sino que queda reservado

a la vida interior se afirmaba que su ponderación debía encuadrarse dentro

del daño moral.

Dicho  esto,  cabe  destacar  que,  en  el  caso,  del  informe

psicológico  se  infiere  que,  a  raíz  del  siniestro  producido  y  en  las

condiciones en que aquél se produjo (recuérdese que ambos actores fueron

interceptados  en  su  vehículo,  por  quien  portaba  un  arma  de  fuego),  la

señora  Schiaffini  presenta  actualmente  inestabilidad  emocional,

aislamiento,  manifestaciones  fóbicas,  ansiedad  y  depresión  intermitente.

Además, padece un Trastorno Adaptativo Mixto con ansiedad y estado de

ánimo depresivo, con un porcentaje de incapacidad psíquica del 10 %; y la

recomendación de un tratamiento psicológico individual con el propósito

de  propender  a  la  elaboración  psíquica  del  trauma  sufrido  y  evitar  su

posible agravamiento. 

De su lado, de la descripción del dictamen elaborado al señor

Juhal  surge  que  éste  padece  signos  de  ánimo  ansioso,  insomnio,

abatimiento,  falta  de  energía  y  retraimiento.  Concluye  que  presenta  un

trastorno psíquico compatible con F43.22 Trastorno Adaptativo Mixto con

ansiedad y estado de ánimo depresivo; con una incapacidad psíquica del 10

% y sugiere también el inicio de un tratamiento psicológico individual.
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Y si bien, no se desconoce que aquel informe fue objetado por

la demandada, quien afirma que los decretos utilizados por la experta para

otorgar una desmedida incapacidad no son los correctos,  tal  articulación

dista de conmover los fundamentos del peritaje.

Como es sabido, la pericia psicológica traduce a los jueces -

legos en esa materia- en lenguaje inteligible, las vinculaciones de causa-

efecto que puedan suceder entre acontecimientos probados.

Su apreciación corresponde a los magistrados. Y aún cuando la

pericia no tenga carácter vinculante para el juez, el  apartamiento de sus

conclusiones  debe  encontrar  apoyo  en  razones  serias,  en  fundamentos

objetivamente  demostrativos  de  que  no  se  halla  reñida  con  principios

lógicos o máximas de experiencia; resulta preciso invocar razones fundadas

las que, a su vez han de reposar sobre elementos de juicio al menos de igual

jerarquía  que  los  invocados  por  el  experto,  que  permitan  desvirtuar  el

informe.

Esto no fue hecho en el  curso de la litis;  de modo que por

cuanto según las reglas de la sana crítica (arts. 477 y 386 del ritual) hallo

suficientemente fundado el peritaje analizado, que aparece confeccionado

por quien resulta ser idóneo en la materia de que se trata, sustentado en lo

dispuesto por el art. 165 del Código Procesal, propongo confirmar la suma

fijada por el juez de anterior grado en lo que respecta a la señora Schiaffini;

y reconocer en favor del señor Juhal el monto igual -de $ 400.000-, sumas a

las que deberán adicionársele los intereses según más adelante se verá.

iii. Del daño moral.

Ambas partes se agravian en este aspecto: la demandada por su

procedencia, mientras que el actor cuestiona, por baja, su cuantificación.

Con sustento en el concepto de daño jurídico del art. 1737 del

actual Código de fondo es factible concebir al daño no patrimonial (o moral

o extrapatrimonial)  como la  lesión a  los  derechos  e  intereses  lícitos  no
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reprobados por la ley -entre otras,  la  paz,  la tranquilidad de espíritu,  la

libertad individual, el honor, la integridad física, los afectos familiares- que

repercuten en la esfera extrapatrimonial de la persona; se vincula con el

concepto de desmedro espiritual o lesión en los sentimientos personales, y

su  resarcimiento  aparece  destinado  a  compensar  los  padecimientos,

molestias  y  angustias  sufridas  por  la  víctima  de  la  iniuria  en  el  plano

espiritual, a consecuencia de un incumplimiento imputado al deudor (CSJN

Fallos  308:1109;  320:536;  321:1117;  323:3614;  325:1156;  esta  Sala,

1.11.2016,  “Parodi,  Carlos  Héctor  c/  Banco  Itaú  Buen  Ayre  S.A.”;  íd.,

3.11.2016, “De Paoli, María Cristina c/ Banco de la Provincia de Buenos

Aires”;  íd.,  3.11.2016,  “Álvarez  de  Cardarelli,  Olga  Irene  c/  Universal

Assistance S.A.”; íd., 3.11.2016, “Buen Día Discount S.R.L. c/ Bangliang

Mao”;  íd.,29.12.2016,  “Sperlungo,  Daniel  Rodolfo  c/  Aparicio,  Diego

Adrián”;  íd.,4.4.2017,  “Malaret,  Carlos  Mariano  c/  Blaisten  S.A.”;  íd.,

18.5.2017, “Teshima, Mariano c/ Caja de Seguros S.A.”; íd.,  31.8.2017,

“Caputo, Lucio Alberto c/ Assist Card Argentina S.A. de Servicios”; íd.,

19.10.2017, “Stambule, Rubén c/  Caja de Seguros S.A.”; íd.,  13.3.2018,

“Rinaldi,  Daniel  Darío  c/  Aseguradora  Federal  Argentina  S.A.”;  íd.,

5.6.2018,  “Altamirano,  Sergio  Iván  c/  Ford  Argentina  S.C.A.”;  íd.,

7.6.2018,  “González,  José  Alberto  c/  Ford  Credit  Compañía  Financiera

S.A.”, íd., 14.8.2018; “Fernández, Laura c/ Galeno Argentina S.A.”, entre

otros).

De todo lo anterior queda claro que en materia contractual el

daño moral no se presume y, por lo tanto, que debe ser probado; a salvo

que se trate de una prueba in re ipsa, es decir, que surge inmediatamente de

los hechos, que su vinculación no se encuentra sujeta a cánones estrictos, y

que  no  es,  por  lo  tanto,  necesario  aportar  prueba  directa  sobre  tal

padecimiento (Bustamante Alsina, en “Equitativa reparación del daño no
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mensurable”, publ. en LL 1990-A- 654; solución ésta ahora receptada por

el art. 1744 del Código Civil y Comercial de la Nación).

Es a la luz de todo lo expuesto que corresponde examinar la

procedencia del recurso, ponderando la índole del hecho generador de la

responsabilidad  y  las  circunstancias  del  caso,  diferenciando  los

incumplimientos  contractuales  de  los  que  -en  principio-  sólo  pueden

derivarse las simples molestias propias de tal proceder, de aquéllos que,

generados en errores cometidos o en la actividad desplegada por uno de los

contratantes, son susceptibles de causar padecimientos morales.

Y es el resultado de ese examen, atendiendo a que ninguna

prueba ofreció el iniciante que demuestre que por causa del incumplimiento

el pretensor soportó un daño que exorbitó las simples molestias derivadas

de tal cosa, de manera que no podría presumirse  in re ipsa su existencia,

que  concluyo  que  el  agravio  es  procedente  (esta  Sala,  16.11.1987,

“Gomara Quesada, Juan c/ La Universal Compañía de Seguros S.A.”; íd.,

24.10.2006,  “Di Pietro, Paolo Gabriel Ricardo c/ BBVA Banco Francés

S.A.”;  íd.,  22.12.2008,  “Aime,  Aníbal  Raúl  c/  HSBC  Bank  Argentina

S.A.”; íd., 2.9.2005, “Echeverría, Ernesto c/ Paraná S.A. de Seguros”; íd.,

30.12.2008, “Cino, Ricardo c/ La Mercantil Andina Compañía de Seguros

S.A.”;  íd.,  14.9.2009,  “D’Andría,  Alejandro  c/  Seguros  Bernardino

Rivadavia Cooperativa Limitada”; íd., 17.3.2010, “Corrieri, Héctor Carlos

c/  Viel  Automotores  S.AC.I.F.I.”;  íd.,  29.6.2012,  “Gallo,  Claudio

Alejandro c/ HSBC La Buenos Aires Seguros S.A.”), por lo que a mi juicio

corresponde revocar la sentencia en lo que a esta rubro se refiere.

Nada más considero necesario mencionar.

iv. Del daño punitivo.

Ambas  partes  se  quejaron  del  monto  impuesto  por  daño

punitivo, por lo que su procedencia ha quedado firme. Lo que se analizará

aquí es si corresponde bajar, elevar o confirmar la condena.
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La multa prevista por el artículo 52 bis de la ley 24.240 no

constituye un daño sino una sanción que el juez impone en casos en que,

como ha  sido  dicho,  existe  una actuación dolosa  del  demandado o una

negligencia grave.

En  definitiva,  lo  que  se  busca  es  castigar  ciertos  ilícitos

calificados por su gravedad y no el daño en sí mismo (Pizarro, Ramón D.,

Daños Punitivos, publicado en Derecho de daños, Kemelmajer de Carlucci

(directora) y Palladera, Carlos (coordinador), pág. 292).

Consecuentemente,  tal  imposición  pecuniaria  tiene  una

naturaleza claramente sancionatoria. Y en tal calidad su cuantía no estará

limitada  por  el  daño  causado,  sino  que  incluso  podrá  superarlo,

graduándose su monto con otros parámetros (conducta del infractor), como

usualmente  se  aplica  (Chamatropulos,  en  “Estatuto  del  Consumidor

Comentado”, t°. II, página 263/264; esta Sala, 28.2.2019, “Di Croce Nancy

Karina c/ Caja de Seguros S.A.”; íd., 10.3.2020, “Sosnowski, Pablo c/ Caja

de Seguros S.A.”).

En virtud de ello, la ley dispone que la multa deberá graduarse

en  función  del  hecho  y  demás  circunstancias  del  caso,  por  lo  que  su

cuantificación  será  necesariamente  discrecional,  debiendo  el  juez  actuar

con  prudencia  suma,  de  modo de  no  convertir  la  indemnización  en  un

lucro. Y si bien no olvido que es potestad de la segunda instancia modificar

el  monto  indemnizatorio  cuando  su  inadecuación  fuera  notoriamente

desproporcionada, aún así resulta que en este caso no es advertible tal cosa.

Por ello, he de proponer al Acuerdo que estamos celebrando

confirmar la sentencia de grado en lo que hace al monto allí fijado.

Y adelantándome, al agravio vertido por la actora en el punto 6

de su presentación de fsd.  315/319 diré que no se adicionarán intereses a la

susodicha  multa  civil,  por  cuanto  la  imposición  pecuniaria  tiene  una

naturaleza  claramente  sancionatoria,  que  no  se  encuentra  enderezada  a
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reparar un específico daño sino, por el contrario, su finalidad principal es el

castigo y la disuasión.

Por  esto,  por  no  tratarse  de  una  obligación  preexistente

incumplida  no  es  generadora  de  réditos  (compensatorios  o  moratorios);

antes bien, sólo nace cuando el juez entiende que la conducta del infractor

ha sido lo suficiente grave para imponer la multa en ejercicio de la facultad

que  le  concede  el  mentado  artículo  52bis  de  la  Ley  de  Defensa  del

Consumidor, norma ésta que en su texto no prevé la aplicación de réditos,

lo cual cierra totalmente la posibilidad de preverlos para un tiempo anterior

a la imposición de la sanción (esta  Sala,  28.2.2019,  “Di Croce,  Nancy

Karina c/ Caja de Seguros S.A.”, 28.2.2019).

4. De los intereses.

Como ya fuera señalado  en el  capítulo  3.i,  ocurre  que,  por

tratarse  de  una  demanda  indemnizatoria,  el  propósito  de  la  reparación

consiste  en  compensar,  mediante  una  suma  de  dinero,  todas  aquellas

consecuencias disvaliosas soportadas por la víctima del hecho generador.

La indemnización es, así,  un equivalente del  daño sufrido y

por  lo  tanto,  el  interés  compensa  la  demora  en  la  reparación  de  ese

perjuicio.

Es por esto y con base en el principio de la reparación integral

del  daño,  que  los  accesorios  correspondientes  a  los  rubros  resarcitorios

deben liquidarse desde el día en que se produjo el perjuicio objeto de la

reparación, de conformidad con el criterio establecido en el legendario fallo

plenario de la Cámara Civil  in re: “Gómez, Esteban c/ Empresa Nacional

de Transportes” (LL. 92-667) lo que es así, por cuanto la indemnización es

un equivalente  del  daño sufrido  y  el  interés  compensa  la  demora  en  la

reparación  de  ese  perjuicio  al  no  haber  el  responsable  cumplido

inmediatamente con su obligación (arts.  1738,  1740 y 1748 del  Código

Civil y Comercial; esta Sala, 24.11.2016,  “Somnitz, Évelyn c/ Obra Social
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del  Personal  de  Entidades  Deportivas  y  Civiles”;  íd.,  23.5.2017,  “Mut,

Darío Javier c/ Dietrch S.A.”).

Por ello, con excepción de lo resuelto en el punto iv del mismo

capítulo 3.  vinculado con la multa civil, a las restantes sumas discernidas

se  adicionarán intereses  que  se  calcularán  a  la  tasa  activa que  cobra el

Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento a treinta

días, desde la fecha señalada en la sentencia de grado (31.3.2022).

5. Una última consideración.

No corresponde que la Sala se expida en relación al último de

los  agravios  esbozados  por  la  parte  actora,  por  cuanto  el  único  que  se

encuentra habilitado para cuestionar por baja una retribución es el propio

beneficiario, de modo que las partes carecen de legitimación a tales efectos

(esta Sala, 12.3.2015, “Acst, Osvaldo Marcos c/ Peugeot Citröen Argentina

S.A.).

6. De las costas en ambas instancias.

Más allá del progreso sólo parcial de ambos recursos, siendo la

aquí  tratada  una  pretensión  indemnizatoria,  en  mi  criterio  es  Nación

Seguros S.A., sustancialmente vencida, quien deberá soportar el pago de

los gastos causídicos en ambas instancias.

Sucede que en los reclamos por daños y perjuicios, las costas

deben  imponerse  a  la  parte  que  con  su  proceder  dio  motivo  al  pedido

resarcitorio, de acuerdo con una apreciación global de la controversia y con

independencia  que  las  reclamaciones  del  demandante  hayan  progresado

parcialmente  en  relación  con  la  totalidad  de  los  rubros  o  montos

pretendidos, sin que quepa sujetarse en esta materia a rigurosos cálculos

aritméticos  (esta  Sala,  3.11.2016,  “Álvarez  de  Cardarelli,  Olga  Irene  c/

Universal  Assistance  S.A.”;  íd.,  3.11.2016, “De Paoli,  María  Cristina c/

Banco  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires”;  íd.,  20.12.2016,  “Da  Costa,

Avelino  Luis  c/  Federación  Patronal  Seguros  S.A.”;  íd.,  27.12.2016,
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“Serviur  S.A.  c/  Serus  Construcciones  S.R.L.”;  íd.,  29.12.2016,

“Sperlungo,  Daniel  Rodolfo c/  Aparicio,  Diego Adrián”;  íd.,  13.6.2017,

“Pérez, Susana c/ HSBC Bank Argentina S.A.”; íd., 7.8.2018 “Vilte c/ Cia.

de Transporte Río de la Plata S.A.”; íd., 18.9.2018, “Esteve, Jorge Alberto

c/  Siemens  S.A.”;  íd.,  28.3.2019,  “Monachesi,  Carlos  Alberto  c/  CTI

Compañía de Teléfonos del Interior S.A.”; íd., 17.9.2020, “Betalux S.A. c/

AMX Argentina  S.A.”;  íd.,  1.6.2021,  “Liberman,  Alejandro  Marcelo  c/

Bavarian Motors S.A.”).

IV. La conclusión.

Propongo,  entonces,  al  acuerdo  que  estamos  celebrando,

estimar  parcialmente  los  recursos  interpuestos  por  ambas  partes  y,  por

consecuencia  (i) declarar  que  el  codemandante  Héctor  Osvaldo  Juhal

cuenta con legitimación para actuar en este juicio; (ii) añadir al capital de

condena la suma de $ 255.800 correspondiente a la cláusula de ajuste, y de

$ 400.000 en concepto de resarcimiento del demérito psíquico padecido por

el coactor Juhal;  (iii) detraer de ese mismo capital $ 300.000 fijados para

resarcir  el  daño moral;  (iv) disponer  que  la  suma resultante,  a  salvo  la

correspondiente al daño punitivo, engrosará con intereses que se calcularán

desde  el  31.3.2022,  a  la  tasa  activa  que   cobra  el  Banco  de  la  Nación

Argentina en sus operaciones de descuento a treinta días; e  (v) imponer a

cargo de la demandada las costas devengadas en ambas instancias.

Así voto.

El señor Juez de Cámara, doctor Gerardo G. Vassallo adhiere

al voto que antecede.

Concluida  la  deliberación,  los  señores  Jueces  de  Cámara

acuerdan estimar parcialmente los recursos interpuestos por ambas partes y,

por consecuencia:

(i) declarar que el codemandante Héctor Osvaldo Juhal cuenta

con legitimación para actuar en este juicio;
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(ii)  añadir  al  capital  de  condena  la  suma  de  $  255.800

correspondiente  a  la  cláusula  de ajuste,  y de $ 400.000 en concepto de

resarcimiento del demérito psíquico padecido por el coactor Juhal;

(iii)  detraer  de  ese  mismo  capital  $  300.000  fijados  para

resarcir el daño moral;

(iv) disponer que la suma resultante, a salvo la correspondiente

al  daño  punitivo,  engrosará  con  intereses  que  se  calcularán  desde  el

31.3.2022, a la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina en

sus operaciones de descuento a treinta días;

(v) imponer a cargo de la demandada las costas devengadas en

ambas instancias; y

(vi)  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 279 del

Código Procesal, contemplando la naturaleza, importancia y extensión de

las tareas desarrolladas, como también las etapas procesales efectivamente

cumplidas,  fijar  los  honorarios  de  la  siguiente  forma:  en  81,13  UMA,

equivalentes  a  la  fecha  a  $  4.260.136,30  (cuatro  millones  doscientos

sesenta mil ciento treinta y seis pesos con treinta centavos), para letrado

patrocinante  de  la  parte  actora,  Patricio  J.  Ameruso;  en  64,49  UMA,

equivalentes a la fecha a $ 3.386.369,90 (tres millones trescientos ochenta

y seis mil trescientos sesenta y nueve pesos con noventa centavos), para la

letrada apoderada de la parte demandada, María Sol Tomé; en 19,53 UMA,

equivalentes  a  la  fecha  a  $  1.025.520,30  (un  millón  veinticinco  mil

quinientos  veinte  pesos  con  treinta  centavos),  para  la  perito  contadora,

Griselda  Mabel  Santiago;  en  19,53  UMA,  equivalentes  a  la  fecha  a  $

1.025.520,30 (un millón veinticinco mil quinientos veinte peso con treinta

centavos), para la perito psicóloga, Carolina Alfonso Crispi; y en $ 403.993

(pesos  cuatrocientos  tres  mil  novecientos  noventa  y  tres),  para  la

mediadora, Lara Verónica Mondino (arts. 16, 20, 21, 22, 24, 29 y 51 de la

ley 27.423; y Resolución SGA  1497/24).
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Por la incidencia resuelta en fs. 116, confírmase el estipendio

regulado en 3 UMA, equivalentes a  la fecha a $ 157.530 (pesos ciento

cincuenta y siete mil quinientos treinta), para el letrado patrocinante de la

parte actora, Patricio J. Ameruso (arts. 16, 20, 21, 22, 24, 29 y 51 de la ley

27.423; y Resolución SGA  1497/24).

Por  la  labor  desempeñada  ante  esta  Alzada,  fíjase  el

emolumento en 28,39 UMA, equivalentes a la fecha a $ 1.490.758,90 (un

millón cuatrocientos noventa mil setecientos cincuenta y ocho pesos con

noventa centavos), para el letrado patrocinante de la parte actora, Patricio J.

Ameruso (arts. 30 y 51 de la ley 27.423; y Resolución SGA 1497/24).

Cúmplase con la comunicación ordenada por la Corte Suprema

de Justicia de la Nación (Ley 26.856 y Acordadas 15 y 24/13), y una vez

consumido  el  plazo  previsto  por  el  artículo  257  del  Código  Procesal,

devuélvase la causa en su soporte electrónico al Juzgado de origen.

Firman solo los Dres. Heredia y Vassallo por hallarse vacante

la vocalía 12 (art. 109, RJN).

  Pablo D. Heredia

Gerardo G. Vassallo     

             Horacio Piatti

       Secretario de Cámara 
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